
ANT.- RES. EX. N°5 /ROL D-191-2023, Rechaza 
ampliación de plazo para descargos.  

MAT.- Deduce Reposición.  

 
      Santiago, 28 de marzo  de 2024 

 

SRA/TA 
JAVIERA ACEVEDO ESPINOZA 
FISCAL 
SUPERINTENCIA DEL MEDIO AMBIENTE (SMA) 
PRESENTE.-  

 

 De mi consideración: 

 Junto con saludarle cordialmente y en el marco asociado al procedimiento 
sancionatorio ROL D-191-2023, del proyecto "Extracción y Procesamiento de Roca en 
Cantera Preexistente Cantera Chacabuco", del titular Canteras Chacabuco S.A. 
RUT: 76.127.422-8; vengo en REPONER la Res. Ex. N°5/ ROL D-191-2023, de fecha 21 
de marzo de 2024, mediante la cual V.S., no dio lugar a la solicitud de ampliación del plazo 
para formular los descargos en el presente proceso sancionatorio, según se pasa a 
exponer: 

1.- Tal como indica la resolución recurrida, al tenor de los artículos 42 y 49 de la 
Ley Orgánica Constitucional de la Superintendencia del Medio Ambiente, según lo 
establecido por el art. 2° de la Ley N°20.417, y lo preceptuado por la Resolución Exenta 
N°01/ Rol, D-191-2023, de esa misma Fiscalía; con la formulación de cargos y su 
notificación a mi representado “Canteras Chacabuco S.A.”, y la presentación del 
correspondiente PDC, el plazo para formular los descargos se suspendió, comenzando a 
correr una vez notificada la Resolución que rechazó el referido plan de cumplimiento, 
constituida por la Res. Ex. N°4/Rol D-191-2023, de fecha 04 de marzo ppdo., notificada 
con igual fecha. 

2.- Habiendo entonces comenzado a correr el plazo para presentar los descargos el 
día 05 de marzo de 2024 y siendo éste de 15 días hábiles administrativos, no se vé razón 
por la cual esa autoridad fiscalizadora no dió lugar a la petición formulada por esta parte 
con fecha 20 de marzo de 2024, por medio de la cual se pidió el aumento del citado de 
plazo, al margen de lo resuelto oficiosamente por esa SMA, en la resolución que rechazó 
el PDC;  por cuanto las anteriores solicitudes de esta parte guardaban relación con el PDC 
rechazado y no con los descargos, como se ha indicado.  

 



3.- En efecto, el artículo 26 de la Ley 19.880, aludido en el numeral 11 de la Res. 
Recurrida, reconoce expresamente el derecho a esta parte de pedir la citada ampliación 
de plazo cuando las circunstancias lo aconsejan y con ello no se perjudican derechos de 
terceros, lo que justamente ocurre en este proceso en el cual se la ha reconocido la calidad 
de terceros interesados a una gran cantidad de personas que se oponen al Proyecto, 
siendo menester allegar al mismo los antecedentes e informes técnicos justificantes de los 
descargos que permitan a esa Fiscal Instructora la mejor resolución del presente 
procedimiento.  

 

Le saluda con especial atención, 
 
 
 
 
 

   ROGERS MARIANGEL OVIEDO 
ABOGADO 

    P.P. Canteras Chacabuco S.A. 
  

      . 
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Certifico que el presente documento electrónico es copia fiel e íntegra de
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Los Andes, 22 de Septiembre de 2023.-
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